RES. 2633/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000570, Ent. N°3891/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social  (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa de la Cooperativa de Trabajo ‘Promoción de Derechos Humanos’, para gestionar un Centro Nocturno Nivel II, sito en la calle Durazno Nº 1338 de Montevideo, para hombres mayores de 18 años, con un cupo de 30 plazas, en el marco de la División de Coordinación de Programas para Personas en situación de calle;

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de febrero de 2017, dispuso observar el gasto en virtud de que no se invocó por parte del MIDES la causal de excepción que justifique la contratación directa de la referida Cooperativa de Trabajo y, asimismo, por el monto a que asciende la contratación directa, el procedimiento debió adecuarse al Artículo 33 del TOCAF (Licitación Abreviada);
                                          2) que por Resolución Nº 1836/016 adoptada por la Directora General del MIDES con fecha 30.12.2016, se autorizó la suscripción de un Convenio entre el referido Ministerio y la Cooperativa de Trabajo ‘Promoción de Derechos Humanos’, por el plazo comprendido entre el 1º.2.2017 y el 30.4.2017, o hasta que culmine el llamado a Licitación Pública que se encuentra en curso, por la suma de hasta $ 2:538.000, la que se hará efectiva en una única partida dentro de los 30 días de la suscripción del convenio;         
                                       3) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución Nº 0299/017 adoptada por la Directora General de MIDES con fecha 17.2.2017, mediante la que se dispone reiterar el gasto por la suma total de $ 2:538.000, en virtud de la necesidad de esta Secretaría de Estado de contar con la gestión por parte de la Cooperativa, de un Centro Nocturno Nivel II, para hombres, mayores de 18 años;
                                        4) que asimismo, se adjunta Constancia de Afectación de Crédito de fecha 12.1.2017, la que indica que por Compromiso Nº 001184 -001, se imputó la cifra de $ 1, por el total de $ 2:538.000, al pie de la cual consta la intervención por reiteración efectuada por el Contador Auditor  de este Tribunal con fecha 24.4.2017;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 211 literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de 1º de febrero de 2017 respecto al gasto de $ 2:538.000;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Contador Auditor; 
4) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.
CLC
